
A'1 e 
Año LXXIV 26 de noviemltre de '970 Núm. 3.852 -

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid; anual •••.......• 
Madrid, trimestre • .. ... . .. 
ProvinciCí's y pose.siones, fdem . 
América Y Portugal, fdem ••.. 
Otros pafses, fdem •• : ... . . 
Número suelto, corriente . . . . 

50 pta •• 
15 
17,50 
20 
40 

1,50 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De vento en lo Tercena municipal (Sacramento, 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID -12 

Lo correspondencia se dirigirá 01 ilustrisimo señor 
Secretorio general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

un aml!D I ! a rt 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal : M. 7. 178 -1958. 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 11 de noviembre de 1970. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA : Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto 
de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Licitaciones públicas: Concursos y subastas 
para la instalación de alumbrado público y obras de pavimenta­
ción en los lugares que se indican y concurso para la adquisición 
de una unidad móvil con destino al Parque Móvil Municipal. 
Concursos para contratar el suministro de algodón, gasas y vendas 
que precisen los Servicios sanitarios durante el año 1971 y para 
contratar las obras de instalación de alumbrado público en los 
sitios que se mencionan.-Anuncios sobre vencimiento del cupón 
trimestral del Empréstito Villa de Madrid de 1956, con aval del 
Estado; sobre peticiones de licencias según el reglamento de Acti­
vidades Molestas, Insalubres, etc., y aprobando los repartos de 
las cuotas de contribuciones especiales.-Edicto dirigido al Sereno 
de Comercio y Vecindad número 1.331. 

II'I"I"" " " "'\""'I"I" \I'\"I"I"II'I" I" U'I'"""''' '''''''I''I'' I''I''U''''I''''·'''U'''''''I'',,',,·1""""1""'''''''1''''''''1''1'', 

Comilión M.unicipal de Gol,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DE 1970.-Extracto.-Pre­
sidencia del Segundo Teniente de Alcalde, don Ricardo 
Villalba Rubio. - Asistieron los Concejales señores Pérez 
Hernández, Sánchez Agesta, Pérez Pillado y Soriano Ro­
dríguez; los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
Fontcuberta Bayod, Porres Gil, De Aguinaga López, Fanlo 
García y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Val verde Díaz.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor F ernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS : LO Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 4 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 

P
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 

rovincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo encargar a la 'joyería Luis Felipe Sanz, de 
Madrid, la confección de un collar representativo de la dig­
nidad y jerarquía del Alcalde de la capital de España, así 
como autorizar los gastos que para ello sean necesarios , 
previo informe de la Intervención Municipal. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 5.000 pesetas, importe 
del donativo con que contribuye el Ayuntamiento a la cues­
tación del Domund, con cargo a la partida 117 del presu­
puesto de 1969, que rige con carácter interino. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Ma­
nuel Asenjo de la Morena, Policía municipal, contra la 
sanción de separación definitiva del servicio. 

6. o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento que tramita el Juzgado de Primera Instan­
cia e Instrucción número 23, con motivo del incidente 
acaecido, el día 3 de agosto último, entre el Policía muni­
cipal don Manuel Rabade Paredes y el conductor del auto­
móvil matrícula M-734424, con el fin de reclamar los daños 
ocasionados al Patrimonio Municipal. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento interponga recurso 
de alzada, ante el Ministerio de la Gobernación, contra la 
resolución del Consejo de Administración de la Mutualidad 
N acional de Previsión de la Administración Local, fecha. 
14 de julio último, recaída en el expediente de pensión de 
viudedad y capital seguro de vida, del que es titular doña 
Encarnación Duarte del Toro, interesando que dicha Mutua­
lidad asuma, en concepto de derechos adquiridos por el 
causante, la parte proporcional que le corresponda de me­
jora de pensión, derivada de la afiliación y cotización del 
mismo al extinguido Montepío de Tetl1án. 

Gobierno interior y Personal 

8.0 Ascender, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a Subjefe de 
Sección del Cuerpo Técnico-Administrativo a don Jesús 
Granizo García-Cuenca, que actualmente posee categoría 
de Jefe de Negociado, a fin de que se haga cargo de la 
Administración de Centros Asistenciales de la Delegación 
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de Sanidad y Asistencia Social, figurada en plantilla a ese 
nivel de Jefatura; percibirá, mientras permanezca en esta 
situación, las diferencias que resulten por todos los con­
ceptos entre los emolumentos que le corresponden por el 
cargo que posee en propiedad y los asignados al que es 
promovido. 

9.° Ascender, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a Jefe de 
Sección del Cuerpo Técnico-Administrativo a don Germán 
García San Juan, que actualmente posee categoría de Jefe 
de Negociado, a fin de que se haga cargo de la Sección dy 
Circulación, plaza actualmente vacante y afecta a la plan­
tilla orgánica de la Delegación de Circulación y Trans­
portes; percibirá, mientras permanezca en esta situación, las 
diferencias que resulten por todos los conceptos, entre los 
emolumentos que le correspondan por el cargo que posee 
en propiedad y los asignados al que es promovido. 

10. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don Pedro García Fernández, 
Oficial liquidador de Arbitrios, destinado en el Negociado 
de Recaudación, de conformidad con la propuesta elevada 
por el señor Depositario, para ampliar su jornada comple­
mentaria de trabajo. 

11. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don Juan José Elizondo Coco­
lina, Jefe de Negociado interino, destinado en la Depositaría 
de Fondos Municipales, para que desarrolle una jornada 
complementaria de trabajo, de conformidad con la propuesta 
elevada por el señor Depositario. 

12. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria a la Auxiliar administrativo doña Mercedes 
Pestana Insúa, con efectos desde el 1 del corriente mes, 
y en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, o sea, 
por el plazo mínimo de un año, sin limitación máxima y sin 
derecho al percibo de haberes, ni a que le sea computado 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situa­
ción, y, caso de solicitar el reingreso al servicio activo, habrá 
de ocupar la vacante que exista o la primera que se pro­
duzca en su categoría. 

13. Conceder el pase a la situación de excedencia volun­
taria al Profesor de la Banda Municipal, en la especialidad 
de Contrabajo, don Eladio Pi ñero Sánchez, en las condicio­
nes determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 (con 
la modificación del decreto del Ministerio de la Goberna­
ción de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, o sea, por el plazo 
mínimo de un año, sin limitación máxima y sin derecho 
al percibo de haberes, ni a que le sea computado a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación, y, caso de 
solicitar el reingreso al servicio activo, habrá de ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. N o haber lugar a la solicitud de seis meses 

de licencia por asuntos propios formulada por el funcio­
nario del Cuerpo Técnico-Administrativo don Jaime Cano 
Cornejo, por cuanto de las actuaciones practicadas ha podido 
comprobarse que la ausencia del interesado produciría detri­
mento al servicio; y 

Segundo. Disponer, de conformidad con 10 solicitado 
subsidiariamente por el interesado, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria del citado funcionario del Cuerpo 
Técnico-Administrativo, don Jaime Cano Cornejo, con 
efectos desde el 1 del corriente mes, y en las condiciones 
establecidas en los artículos 56, apartado d) ,. 62 (modifi­
cado por el decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
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agosto) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios d 
Administración local, esto es, por plazo mínimo de un añ e 
y sin derecho al percibo de haberes, ni a que le sea compu~ 
tado el tiempo que permanezca en tal situación; transcu_ 
rrido ese plazo, podrá solicitar su reincorporación y tendrá 
derecho a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

15. Conceder un auxilio económico mensual de carácter 
graciable, por el importe de los dos tercios de su sueldo 
a don Mariano Núñez Romero, Cabo del Servicio de Lim: 
piezas, con efectos a partir del 24 de agosto último, en que 
ha pasado a la situación de excedencia voluntaria y hasta 
el 1 del actual mes de noviembre, en que ha comenzado 
a devengar su pensión de jubilación, al amparo del acuerdo 
plenario de 28 de febrero de 1958, teniendo en cuenta que 
viene padeciendo grave y larga enfermedad, que ha mo­
tivado el pase a dicha situación, en cumplimiento del 
artículo 47, número 5, del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, y posteriormente su jubi­
lación por invalidez; el gasto que ocasione el citado auxilio 
económico se imputará a la partida 71 del presupuesto 
formulado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

16. Aprobar el gasto a que dé lugar la afiliación a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local del Auxiliar administrativo, procedente de la Agru­
pación Temporal Militar, don Salvador Alvarez Naranjo, 
con efectos desde el 11 de junio del año en curso, con 
cargo a la partida 102 del presupuesto de 1969, en tanto 
se apruebe el formulado para el actual ejercicio, en que 
figura partida análoga con el número 105; siendo descon­
tadas al aludido funcionario, en su nómina de haberes, las 
cantidades que correspondan por cuota de asegurado. 

17. Abonar a don Julio Revuelta Joldrá, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, procedente del Territorio 
de Sidi Hni y adscrito a esta Corporación por orden minis­
terial de 22 de julio del año en curso, la cantidad de pese­
tas 61.129, con la aplicación presupuestaria fijada en el 
informe emitido por la Intervención de Fondos, que consta 
en el expediente, por el período de tiempo comprendido 
entre elide julio de 1969, cuyos efectos le fija la orden 
ministerial de 20 de marzo del corriente año, y el 23 de 
septiembre último, en que ha pasado a la situación de exce­
dencia voluntaria. 

18. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Jesús 
Santos del Prado la sanción administrativa de un mes 
de suspensión de empleo y sueldo, que determina el 
artículo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, en relación con el párrafo segundo del 
mismo precepto, por ser autor de una falta grave de ausen­
cia injustificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° 
del referido reglamento. 

19. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia d~l 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Anton~o 
Sánchez Cabrero la sanción administrativa de mes y mediO 
de suspensión de empleo y sueldo, que determina ~l 
artículo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, en relación con el párrafo segundo del 
mismo precepto, por ser autor de una falta grave de ausen­
cia in justificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° 
del referido reglamento. 

20. Imponer, de conformidad con la propuesta formU­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia de! 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Jase 
Luis Calvo Calvo la sanción administrativa de multa de 
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siete días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a del 
reglamento de F~ncionarios de Admi~istración local, en 
relación con el parrafo segundo del mIsmo precepto, por 
ser autor de una falta grave de irrespetuosidad en acto de 
ervicio, contenida en el artículo 103-2.o-d) del referido 

reglamento. 
21. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 

lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 5 de octubre último, que declara inadmisible el recurso 
interpuesto por don Tomás Heredia Vaz y otros Repar­
tidores de! Matadero Municipal sobre abono de diferencias 
por h?ras ~xtraordinaria.s, por no haberse producido acto 
admimstratlvo presunto Impugnable. 

22. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 2 de octubre último, que declara inadmisible e! recurso 
interpuesto por don Manuel Morales Navas y otros Repar­
tidores de! Matadero Municipal sobre diferencias de haberes 
y horas extraordinarias, por no haberse producido acto 
administrativo presunto impugnable. 

23. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 7 de julio último, que declara la inadmisibilidad del 
recurso interpuesto por don Mariano Rosas Pascual y otros 
ocho empleados del Matadero Municipal sobre petición de 
retribuciones por horas de trabajo extraordinarias, por no 
haberse producido acto administrativo presunto impugnable. 

24. Llevar a puro y debido efecto la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 2 de junio último, que desestima el 
recurso interpuesto por don Manue! Mendoza Ortiz contra 
la denegación tácita producida por el silencio administra­
tivo de su solicitud de reingreso en el cargo de Bombero 
del Servicio contra Incendios, en aplicación de! indulto 
acordado por e! decreto número 2.824/1966, al ser tal dene­
gación conforme con el ordenamiento jurídico. 

Obras y Servicios Urbanos 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias en e! 
paseo de los Jesuitas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la a la suma de 4.999.310 pesetas, será cargo a la par­
tida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1969, que rige interinamente, en tanto se 
autoriza el formulado para 1970, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 115. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e.s~eciales en averiguación de las personas o entidades bene­
{¡ciadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

26. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Teruel, un 
aCuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.153.877 pesetas, será cargo a la partida 7.a 
del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
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carácter general, determina e! artículo 13 de! vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Santa 
Juliana, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.851.994 pesetas, será cargo a la partida 7.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 
Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 

mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Lérida, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.344.687 pesetas, será cargo a la partida 7.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 
Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 

mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente ·de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Jerónima Llorente, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma ele 1.892.482 pesetas, será cargo a la partida 7.a 

del presupuesto extraordinario ele 1970 (H). 
Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 

mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle del General Yagiie, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.751.890 pesetas, será cargo a la partida 7.a 
del presupuesto extraordinario de 1970 (H) . . 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
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mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

C~arto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especIales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tenci.a, e~;l presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su eJecuclOn. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de una vía pública sobre 
la explanada del tranvía de Francos Rodríguez a Peña 
Grande, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.995.393 pesetas, será cargo a la partida 7.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 
Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 

mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
avenida de Abrantes (acceso a las Colonias del Pan Bendito 
y Velázquez), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.762.920,99 pesetas, será cargo a la partida 8.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­

cL!rso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
parrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la Índole de 
las instalaciones; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de Milán, Parma y Angel Cavero, un acuerdo con 
los siguientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.071.991,06 pesetas, será cargo a la partida 8.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H) . 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­

curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir ~arantÍas y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la Índole de 
las instalaciones; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tenc~a, en.;l presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su eJecuclOn. 
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34. Adoptar, en relación con el proyecto form 1 

para l.as obras de instalación de alumbrado público ~na~~ 
Colom.a Leonesa, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Pnmero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 602.126,09 pesetas, será cargo a la partida 8 a 
del presupuesto extraordinario de 1970 (H). . 

Tercbero. Hacfer uso de la excepción de subasta y COn­
c~rso-su asta en avor del concurso público, previsto en el 
parrafo t~~cero del artículo 3? del vigente reglamento de 
Co.n~rataclOn ,de las CO~p?raclOnes locales, a fin de poder 
eXIgtr ~aranhas y condICIOnes especiales por parte de l 
contratIstas que acudan a la licitación, dada la índole ~s 
las instalaciones; y e 

C~arto. Que. se ~~coe expediente de contribuciones 
especIales en avenguaclOn de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción Con 
arre~lo a las normas en vigor, haciendo constar la idexis­
tenc~a, eIl:;1 presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su eJecuclOn. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en 
diversas calles del distrito de Arganzuela-Villaverde un 
acuerdo con los siguientes apartados: ' 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que asciende 

a. la suma de 1.104.812,80 pesetas, será cargo a la par­
tIda 8.a del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y COll­
c~rso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
parrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las instalaciones; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en 
diversas calles del distrito de Arganzuela-Villaverde, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.665.784,33 pesetas, será cargo a la par­
tida 8.a del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las instalaciones; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, c?n 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexIS­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
zona industrial de Canillejas (primera fase) , un acuerdo con 
los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
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a la suma de 4.999.977,92 pesetas, será cargo a la par­
tida 8.a del presupuesto extraordinario de 1970 (Il). 

Tercero. Hacer usa de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las instalaciones; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de Ofelia Nieto y Villaamil, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.389.142,13 pesetas, será cargo a la par­
tida 8.a del presupuesto extraordinario de 1970 (Il) . 

Tercero. Hacer usa de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las instalaciones; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en el 
barrio de San Fernando (segunda fase), un acuerdo con 
los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.100.419 pesetas, será cargo a la partida 8.a 
del presupuesto extraordinario de 1970 (Il). 

Tercero. Hacer usa de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación, dada la índole de 
las instalaciones; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecución. 

40. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
Colonia de San Benito, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.630.010 pesetas, será cargo a la partida 8.a 
del presupuesto extraordinario de 1970 (Il). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta en 
favor del concurso público, previsto en el párrafo tercero 
~el artículo 37 del vigente reglamento de Contratación de 
as Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 

y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación, dada la índole de las instala­
ciones; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

41. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de los acuerdos de las cor­
nisas y dos evacuatorios en la segunda meseta del trilo­
bulado noroeste del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 496.964 pesetas, será cargo a la partida 264 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1970, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 279; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

42. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calzadas interiores 
del Mercado Central de Frutas y Verduras, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. el importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 526.480,99 pesetas, será cargo a la partida 368 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1970, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 386; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

43. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Istúriz, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 343.677 pesetas, será cargo a la partida 7.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (Il). 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 
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Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

44. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Joaquín Arjona, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 383.538,35 pesetas, será cargo a la partida 7.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para. 
su ejecución. 

45. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de las Magno­
lias, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 387.238 pesetas, será cargo a la partida 7.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H). 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500-,000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

46. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
avenida de Abrantes, entre la calle del Faro y las proxi­
midades de la Colonia Velázquez, convocada en virtud de 
acuerdo de 26 de agosto último, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de don Ramón VaIlés Lombarte, con la 
baja ofrecida del 22,14 por 100 en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 4.562.711,25 pesetas, y devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

47. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios de la 
caIle de Angela González, camino de Valderribas, desde 
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la calle del Puerto de Canfranc, y prolongación de la d 
Ascensión Bielsa (o Nueva), convocada en virtud de acuer~ 
do de 26 de agosto último, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de don Ramón Vallés Lombarte, con la baj 
ofrecida del 19,85 por 100 en los precios tipo del presu~ 
puesto de contrata, de 4.424.479,68 pesetas, y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

48. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Alba de Tormes 
convocada en virtud de acuerdo de 2 de septiembre último' 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Construc~ 
ciones y Contratas (S. A.), como único licitador, con la 
baja ofrecida del 0,15 por 100 en los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 2.280.096,09 pesetas. 

49. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de servicios complementarios en las calles de Carlos Marín 
y José Bielsa, desde la de Isidra Jiménez a la de Nicolás 
Sánchez; Dolores Barranco, desde la de la Madre Izarra 
a la de Perpetua Díaz; Gabriel Usera, desde la de Isabel 
Fornieles a la de Felipe Castro; Ignacio Santos, desde la 
de Isidra Jiménez a la del Amor Hermoso; Josefina Ve­
redas y Juan Salas, convocada en virtud de acuerdo de 26 
de agosto último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Francisco Martínez Marín, como Untco 
licitador, en los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 4.329.216,33 pesetas. 

50. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de 1.178 sepulturas de primera, se­
gunda y tercera clases en los cuarteles 28 al 34 bis del 
Cementerio de Carabanchel, convocada en virtud de acuer­
do de 9 de septiembre último, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de don Jaime Hernanz Serradilla, como 
único licitador, con la baja ofrecida del 0,10 por 100 en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 7.335.135,30 
pesetas. 

51. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Milán, convocada en 
virtud de acuerdo de 2 de septiembre último, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Rafael Fernández 
Romero, con la baja ofrecida del 0,10 por 100 en los pre­
cios tipo del presupuesto de contrata, de 3.431.910,01 pe­
setas, y devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

52. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios de las 
calles de los Montes de Barbanza y Peña Nueva, convocada 
en virtud de acuerdo de 26 de agosto último, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Caber (S. A.), como 
único licitador, con la baja ofrecida del 0,20 por 100 en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de pes(l,­
tas 2.827.510,75. 

53. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle de 
Pedro Antonio de Alarcón, convocada en virtud de acuerdo 
de 26 de agosto último, y adjudicar definitivamente .la 
misma a favor de don Enrique Sanz Calonge, como úmco 
licitador, con la baja ofrecida del 0,20 por 100 en los pre­
cios tipo del presupuesto de contrata, de 2.706.714,17 pe­
setas. 

54. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Parma, convoc.ada 
en virtud de acuerdo de 26 de agosto último, y adju~lcar 
definitivamente la misma a favor de don Dionisio Lopez 
Díaz-Guerra, que se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras, ofreciendo una baja del 21,60 por 100 respecto al 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 4.425.176,13 
pesetas, y devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 26 de noviembre de 1970 
===============================================~ 

ss. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios de la 
calle del Puerto de U sed, paseo de la Estación y calle de 
los Altos de Seceruela, convocada en virtud de acuerdo 
de 26 de agosto último, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de doña Matilde Núñez Aguirre, quien se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras, ofreciendo 
una baja del 0,15 por 100 respecto al precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 2.643.211,18 pesetas, y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

56. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de San Clemente, con­
vocada en virtud de acuerdo de 26 de agosto último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don Rafael 
Fernández Romero, con la baja ofrecida del 0,20 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 991.556,45, y devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

57. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle del Siglo Futuro, con­
vocada en virtud de acuerdo de 26 de agosto último, y ad­
judicar definitivamente la misma a favor de don Antonio 
Villar Gómez, como único licitador, en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 847.760,33 pesetas. 

58. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios de 
las calles de la Sierra Gorda, Gavia Seca y accesos a la 
U. V. A., en Vallecas, y calle del Monte Montjuich, con­
vocada en virtud de acuerdo de 2 de septiembre último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Cotos 
(Sociedad anónima), con la baja ofrecida del 19,10 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 3.068.586,98, y devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

59. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios de 
las calles de la Tierruca, Tánger, Siete Bis, Puerto Chico 
y Jesús María, convocada en virtud de acuerdo de 26 de 
agosto último, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Ulloa, Obras y Construcciones (S. A.), como único 
licitador, en los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 3.447.579,94 pesetas. 

60. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de un tramo de la Vía Carpetana, 
convocada en virtud de acuerdo de 26 de agosto último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don José 
María Sarriá Urrechaga, quien se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras, con la baja ofrecida del 23,10 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 4.057.078,10 pesetas, y devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

61. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de la Zarzamora, con­
~oc~da en virtud de acuerdo de 26 de agosto último, y ad­
JudIcar definitivamente la misma a favor de Pavycom 
(?ociedad anónima), que se compromete a tomar a su cargo 
dIchas obras, ofreciendo una baja del 0,20 por 100 respec­
to al precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.374.686,38 
pesetas, y devolver las garantías provisionales a los restan­
tes licitadores. 

62. Adjudicar a la Empresa Sociedad Ibérica de Cons­
trucciones Eléctricas (S. 1. C. E.), en el precio ofrecido de 
~.112.278,22 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
. e 1.9 de agosto último, para ejecución de las obras de 
ilutU!?ación del paso superior sobre la plaza del Capitán 
Cortes, al reunir el adjudicatario las condiciones exigidas 
~n la convocatoria y ser su oferta la más conveniente a los 
IUtereses municipales, respecto a los precios tipo del pre­
~upuesto de contrata, de 1.691.677,90 pesetas, y devolver 
as garantías provisionales a los restantes licitadores. 

63. Contraer el crédito de 2.883.060,32 pesetas, con 
cargo a la partida 77 del presupuesto especial de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo de 1970, pendiente de autori­
zación, en cumplimiento de 10 dispuesto en el párrafo 
segundo del acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
de Gobierno en sesión de 2 de octubre de 1969, para com­
pletar el abono de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios de la calle de Velázquez, desde la de 
María de Malina a la de Joaquín Costa, que fueron adju­
dicadas a la Empresa Cubiertas y Tejados (S. A.), en vir­
tud de acuerdo de 31 de diciembre del mismo año, en el 
precio ofrecido de 9.825.058 pesetas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

64. Aprobar un gasto de 5.655 pesetas para satisfacer 
el premio de cobranza y quebranto de moneda que corres­
ponde percibir a los Suboficiales de Policía Municipal de 
distritos y Agentes notificadores por su labor durante el 
tercer trimestre de 1970, conforme a la relación que figura 
en el informe del Negociado Central de Multas y a 10 
establecido en el acuerdo plenario de 30 de marzo de 1962, 
con cargo a la partida 18 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el ejercicio actual. 

65. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
433,50 pesetas para satisfacer a diversos Tribunales Tute­
lares de Menores de provincias el importe de las estancias 
causadas por menores naturales de Madrid durante los 
períodos que se detallan en aquéllos, con cargo a la par­
tida 253 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

66. Aprobar un gasto total de 266.088 pesetas para 
satisfacer el importe de veintitrés certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo VI del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto ~n el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

67. Aprobar un gasto total de 327.840 pesetas para 
satisfacer el importe de catorce relaciones de facturas por 
obras de adaptación de espacios para Cantones del Servicio 
de Limpiezas, con cargo al capítulo VI del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino, de conformidad 
con 10 previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen 
local. 

68. Aprobar un gasto total de 2.101.917 pesetas para 
satisfacer el importe de seis relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al 
capítulo II del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto en el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

69. Aprobar un gasto total de 11.214 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del pre­
supuesto de 1969, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

70. Aprobar un gasto de 3.023.596 pesetas para satis­
facer a Construcciones Sainero (S. A.) el importe de la 
certificación por obras de construcción del depósito de auto­
buses de La Elipa para la Empresa Municipal de Trans­
portes, con cargo al crédito que figura en la partida 5.a 

del presupuesto extraordinario de 1966 (III). 
71. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 

valía en las transmisiones de los pisos tercero D, segundo D 
undécimo C de la finca número 5 de la calle de Alberto 
Alcacer, en las que es enajenante Ediluz (S. A.) y adqui­
rentes don Javier de Salas Lang, doña María del Carmen 
Tascón González y doña María Teresa Hernández Balles-
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teros, respectivamente, teniendo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de fincas resultantes de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios 
fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, procederse a la 
conclusión y archivo de los expedientes. 

72. Declarar la exención del pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso quinto izquierda de la finc?­
número 41 de la calle de Orense, en la que son enajenant¿s 
doña Carolina y doña María de la Purificación Caviró Llo­
rente y adquirentes doña María del Carmen y doña Amparo 
Aranda Aguado, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de finca resultante de la ejecución del proyecto 
de urbanización, acogido a los beneficios fiscales de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación inter­
puesta, anular la liquidación practicada y ordenar la reti­
rada del cobro, asimismo para su anulación, del recibo 
número 221.775, e igualmente ordenar la liberación del 
depósito constituido en Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, mediante carta de pago de 23 de junio 
último, por la cantidad de 3.750 pesetas, a que asciende el 
principal, más el 25 por 100 de la cuota liquidada. 

73. Conceder a Ginés Navarro e Hijos, Construccio­
nes (S. A), la bonificación del 25 por 100 en las cuotas 
del arbitrio de radicación correspondiente al local situado 
en la calle de San Norberto, sin número, con efectos desde 
elIde enero de 1966, teniendo en cuenta que se trata de 
establecimiento industrial situado en zona de gran o me­
diana industria, manzana industrial, o zona de tolerancia de 
vivienda e industria, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimando la solicitud formulada, rectificar el 
acta de Inspección correspondiente, en los términos de la 
bonificación acordada, con la liquidación vista y con los 
apercibimientos en ella contenidos. 

74. Conceder a Sociedad Española de Metales Precio­
sos (S. A) la bonificación del 25 por 100 en las cuotas 
del arbitrio de radicación correspondiente al local situado 
en el kilómetro 3,100 de la carretera de Vallecas a Vicál­
varo, con efectos desde elIde enero del año en curso, 
teniendo en cuenta que se trata de establecimiento indus­
trial situado en zona de gran o mediana industria, manzana 
industrial, o zona de tolerancia de vivienda e industria, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
solicitud formulada, rectificar el acta de Inspección corres­
pondiente, conforme a la liquidación vista y con los aperci­
bimientos en ella contenidos. 

75. Conceder a don Enrique Brandón Paseiro la boni­
ficación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­
cación correspondiente al local situado en el número 34 de 
la calle de Matilde Hernández, teniendo en cuenta que se 
trata de establecimiento industrial situado en zona de gran 
o mediana instria, manzana industrial, o zona de tolerancia 
de vivienda e industria, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimando en parte la solicitud formulada, 
conceder la bonificación acordada, pero sólo con efectos 
desde el1 de enero de 1971, procediendo, sin embargo, con­
firmar el acta de Inspección número 1.957/1969, el recibo 

. número 4.932 expedido para su cobro y cargado al Agente 
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ejecutivo del distrito 11 y el recibo número 5.019/ 1970 
por 14.840 pesetas, que deberán abonarse oportunament ' 
sin que proceda, por tanto, devolver cantidad alguna. e, 

76. Conceder a Productos Bituminosos (S. A ) la boni­
ficación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica_ 
ción correspondiente al local situado en la calle de Sa 
Norberto, s~n número, con efectos desde elIde ener~ 
?e 196?, te~lendo en cuenta que se trata de ~stablecimiento 
mdustnal situado en zona de gran o medIana industria 
manzana industrial, o zona de tolerancia de vivienda e in~ 
dustria, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y vi­
gente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia 
estimando la solicitud formulada, aplicar, de acuerdo co~ 
el artículo 14-2 de la Ordenanza correspondiente, que se 
indica en el expediente, y asimismo, rectificar, en su Con­
secuencia, el acta de Inspección correspondiente, conforme 
a la liquidación vista y con los apercibimientos en ella con­
tenidos. 

77. Aprobar las bases de imposición de las contribucio­
nes especiales, que constan en ocho expedientes, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de pavimentación 
de la calzada en las vías públicas que a continuación se 
indican, como complemento de los acuerdos de la Comisión 
Municipal de Gobierno, que autorizaron su realización, que 
fueron ejecutivos, dada la asignación hecha por el Ayun­
tamiento de las cantidades necesarias para dotar los gastos ; 
debiendo proseguirse los trámites de los expedientes, que, 
una vez ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, 
contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calle de Catalina Urquijo, por acuerdo de 16 de sep­
tiembre último. 

Calle de Mira Ceti, entre las del Centauro y Rigel, por 
acuerdo de 9 de septiembre último. 

Calle de Alvaro Caballero, entre las de Calvo Sotelo 
y Catalina Urquijo (El Plantío), por acuerdo de 16 de 
septiembre último. 

Calle del Centauro, entre la avenida de la Osa Mayor 
y la calle de Aracena, por acuerdo de 9 de septiembre 
último. 

Avenida de la Estación, entre las de las Victorias y del 
~eneralísimo, por acuerdo de 16 de septiembre último. 

Calle de Fernando Oriol, entre la carretera de Maja­
dahonda y la avenida de la Estación, por acuerdo de 16 de 
septiembre último. 

Calle de José Luis Oriol, entre la carretera de Maja­
dahonda y la calle de Catalina Urquijo, por acuerdo de 
16 de septiembre último. 

Calle de Bellatrix, entre la avenida de la Osa Mayor 
y la calle de Perseo, por acuerdo de 16 de septiembre 
último. 

78. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en cuatro expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras de calzada 
y aceras en las vías públicas que a continuación se indican, 
como complemento de los acuerdos de la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno, que autorizaron su realización, que 
fueron ejecutivos, dada la asignación hecha por el Ayun­
tamiento de las cantidades necesarias para dotar los gas­
tos; debiendo proseguirse los trámites de los expedientes, 
que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones de l~s 
fincas contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al pu­
blico, en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de lIa­
ciendas locales: 

Calle de la Estrella, por acuerdo de 9 de septiembre 
último. 
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Calle de Vivero, por acuerdo de 9 de septiembre último. 
Costanilla de los Angeles, entre las calles del Arenal 

y Caños, por acuerdo de 16 de septiembre último. 
Calle de Garcilaso, por acuerdo de 16 de septiembre 

último. 
79 a 91. Aprobar las bases de imposición de las con­

tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron 
su realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 
para dotar los gastos; debiendo proseguirse los trámites de 
los expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las 
relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada y aceras e instalación de alcantarillado 
y bocas de riego en la calle de José María Pemán, entre 
las de Zaida y Roger de Lamia, aprobadas por acuerdo 
ele 16 de septiembre último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbed eros y bOGas de riego en la calle de la 
Cereza, entre las de Juan Zofío y Verja, aprobadas por 
acuerdo de 9 de septiembre último. 

Obras de calzada y aceras e instalación de absorbe­
deros en las siguientes vías públicas : 

Calle de Pedro Antonio de Alarcón, por acuerdo de 
26 de agosto último. 

Calle de la Cañada, entre las de Real de Pinto y Segura, 
aprobadas por acuerdo de 16 de septiembre último. 

Calles del Monte Santo y Puerto de las Pilas, aproba­
das por acuerdo de 16 de septiembre último. 

Calles de los Misterios y Zalamea, por acuerdo de 16 de 
septiembre último. 

Obras de calzada y aceras e instalación de absorbe­
de ros en las siguientes vías públicas: 

Calle de Marcelino Castillo, entre el camino de José 
Maurelo y el de la Laguna, por acuerdo de 16 de septiem­
bre último. 

Calle del Cobalto, entre el camino de la Laguna y la 
calle de la Cañada, por acuerdo de 16 de septiembre 
último. 

Calle de Getafe, entre las de Gómez Acebo y Parvillas 
Altas, por acuerdo de 16 de septiembre último. 

Calle de Julio Aguirre, entre las de los Almendrales 
~ Nicolás Godoy, aprobadas por acuerdo de 16 de sep­
hembre último. 

Calle de Juan Zofío, entre las de Marina Usera y Cerro 
Blanco, por acuerdo de 16 de septiembre último. 

Obras de calzada y aceras e instalación de absorbederos 
en las calles de Miguel San Narciso, Juliana Sancho, Venta 
del Pájaro, San Andrés, San Anselmo y José Antonio 
Maroto, aprobadas por acuerdo de 26 de agosto último. 

Obras de calzada y aceras e instalación de absorbed eros 
y bocas de riego en las siguientes vías públicas: 

. Calle de los Escribanos, camino de Leganés, calle de 
Vll1astar y travesía de Juan Peñalver, por acuerdo de 26 de 
agosto último. 

Calles de Marcelo Usera y Ferroviarios, por acuerdo 
de 26 de agosto último. 

Calle de las Parvillas Bajas y Puente de Vizcaya, por 
aCuerdo de 26 de agosto último. 

Calles de Ortega y Gasset, María MartÍnez Oviol y En­
carnación Oviol, por acuerdo de 26 de agosto último. 

Obras de calzada y aceras e instalación de absorbederos 
en las calles del Ebro, Cidacos y Puerto Rico, por acuerdo 
de 16 de septiembre último. 

Obras de calzada y aceras e instalación de absorbederos 
y bocas de riego en la calle de Francisco de Icaza, entre el 
camino viejo de Leganés y la avenida de Oporto, por acuer­
do de 16 de septiembre último. 

Obras de calzada y aceras e instalación de absorbederos 
en las calles de Alejandro Villegas y Benita de Avila, por 
acuerdo de 16 de septiembre último. 

Obras de calzada y aceras e instalación de absorbed eros 
en las calles de Alonso Saavedra, Ramonet y parte de la 
de Mesena, por acuerdo de 16 de septiembre último. 

Obras de renovación de pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en la calle de Bueso Pineda, 
por acuerdo de 9 de septiembre último. 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en la calle de las Minas, 
por acuerdo de 9 de septiembre último. 

Obras de alumbrado público en la plaza de España, 
por acuerdo de 26 de agosto último. 

92. Aprobar, en ocho expedientes, las relaciones de 
las fincas beneficiadas por las obras de renovación del pavi­
mento con extensión de capas de aglomerado asfáltico, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, en las vías públicas que a continuación se 
relacionan: 

Calles de San Ernesto, General Mola y Marqués de 
Santillana, que alcanzan en total 507.991,51 pesetas. 

Calle de los Héroes del Diez de Agosto, que alcanzan 
en total 334.576,55 pesetas. 

Calle de Zurbano, que alcanzan en total 335.733,46 
pesetas. 

Calle de los Mártires de Alcalá, entre las de la Princesa 
y Alberto Aguilera, que alcanzan en total 396.173,12 
pesetas. 

Calle de Juan de Mena, entre el paseo del Prado y la 
calle de Alfonso XI, que alcanzan en total 276.724,29 
pesetas. 

Avenida de Pío XII, que alcanzan en total 5.254.394,29 
pesetas. 

Calle de la Unión, que alcanzan en total 67.380,82 
pesetas. 

Calles de Juan Vigón y Andrés Mellado (parcial), que 
alcanzan en total 980.173,70 pesetas. 

93. Adoptar, en relación con un expediente de contri­
buciones especiales por obras en la calle de Lope de Vega, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Subdividir las cuotas asignadas a las fincas 
sin número y 18 de la calle de Lope de Vega, asignando 
a la parte ocupada del edificio por la Comunidad de Reli­
giosas la cuota de 14.863,42 pesetas, y a la que se encuen­
tra cedida en arrendamiento la cuota de 4.363,67 pesetas. 

Segundo. Conceder, accediendo parcialmente a 10 so­
licitado, la exención del pago de la cuota de 14.863,42 
pesetas correspondientes a la parte del edificio ocupada por 
la Comunidad, en cumplimiento de 10 que dispone el ar­
tículo 472 de la ley de Régimen local, y, previa anulación 
del recibo girado, que por la Sección de Rentas se extienda 
uno nuevo por importe de 4.363,57 pesetas, correspondiente 
a la parte del edificio cedida en arrendamiento; y 

Tercero. Que por la Depositaría de Villa se proceda 
a la incautación de las 24.034 pesetas depositadas en Valo­
res independientes y auxiliares del presupuesto, mediante 
carta de pago número 4.941, de 5 de marzo del año en 
curso, aplicándose dicho importe al pago del recibo que se 
gire, con devolución del sobrante a la Comunidad de Reve­
rendas Madres Trinitarias Descalzas. 

1313 

Ayuntamiento de Madrid



26 de noviembre de 1970 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==========================================================~-

94. Permutar, accediendo a 10 solicitado por los here­
deros de don Gabriel Gómez Martín, don Alejandro, doña 
J enara, doña Luisa y don Gabriel Gómez Baeza, una finca, 
de 325,92 metros cuadrados, de propiedad municipal, por 
otra, de 398,24 metros cuadrados, propiedad de los here­
deros de don Gabriel Gómez Martín, quedando regulari­
zados los linderos de ambas propiedades, cuyo valor es 
equivalente, estando situadas aquéllas en la plaza de la 
Emperatriz y calles del General Romero Marchent y Seis 
de Noviembre, siendo consecuencia de las diversas oped.­
ciones registrales de agrupación y segregación que se espe­
cifican en el expediente, y que necesariamente han de lle­
varse a cabo para la realización de la permuta que se 
acuerda, resultando acreditadas las extensiones, dominios 
y descripciones de las distintas fincas mediante las oportu­
nas certificaciones expedidas por el Registro de la Propie­
dad número 9-II-A de los de Madrid, que, asimismo, cons­
tan en el expediente; y que todos los gastos de demolición 
de las edificaciones existentes en la finca originaria de la 
que se permuta por la de propiedad municipal, así como 
los que se deriven del desalojo de sus inquilinos y del 
otorgamiento de la escritura pública procedente, serán de 
cargo de los herederos de don Gabriel Gómez Martín; 
debiendo darse cuenta del acuerdo municipal al Ministerio 
de la Gobernación, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 94-4 del vigente reglamento de Bienes de las 
Corporaciones locales. 

95. Desestimar el recurso de reposición presentado por 
Lorenzo Lasa (S. A.) contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno, de 1 de julio último, teniendo en 
cuenta que la valoración de la parcela apropiable se ha 
realizado a los precios actuales de mercado, debiendo ser 
mantenida, y que su precio no puede ser compensado con el 
de la parcela objeto de cesión gratuita. 

96. Aprobar la contratación de los suministros de al­
godón hidrófilo, gasas y vendas que durante el año 1971 
puedan precisarse por los distintos Servicios sanitarios mu­
nicipales, mediante concurso público, exceptuándola de la 
subasta y concurso-subasta, por concurrir las circunstancias 
previstas en los párrafos tercero y noveno del artículo 37 
del vigente reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, y ajustándose a los oportunos pliegos de 
condiciones, que constan en el expediente; siendo cargo el 
importe aproximado del suministro, de 1.057.205 pesetas, 
a la partida 194 del presupuesto de 1970, pendí ente de 
aprobación. . 

97. Adquirir 500 toneladas de sal para su utilización en 
caso de nevada, adjudicándose el suministro, mediante con­
cierto directo, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, a la 
casa Purasal (S. A), siendo cargo su importe, de 350.000 
pesetas, a la partida 444 del presupuesto de 1970, pendiente 
de aprobación. 

98. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar el concurso público para la adqui­

sición y suministro de juguetes para hijos de funcionarios 
municipales con motivo de las próximas fiestas de los Reyes 
Magos a las firmas y en la forma que se especifica en el 
expediente. 

Segundo. Que el plazo de entrega fijado en la condi­
ción sexta del pliego de condiciones facultativas que rigió 
en dicho concurso se amplíe hasta el día 15 de diciembre 
próximo; y 

Tercero. Que el gasto total, de 851.975 pesetas, sea 
cargo a la partida 118 del presupuesto de 1969, en tanto 
sea aprobado el formulado para el ejercicio en curso, en el 
que dicha partida figura consignada con el número 120. 

Se levantó la sesión a las once y cincuenta y cinco mi­
nutos de la mañana. 
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Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Silvio Melero Parra, para taller de carpintería en 
el paseo de la Dirección, 320 moderno. 

Don Antonio Segura Pérez, para café bar, como am­
pliación, en el Mercado de San Miguel, cajón números 35 
y 36. 

Don Angel Alvarez Ortiz, para pastelería en el Mer­
cado de Barceló, planta baja, número 1. 

Doña Francisca Gómez Rodríguez, para lechería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 18. 

Don Aurelio Muras Rozados, para autoservicio de la­
vandería en la calle de Suero de Quiñones, 18. 

Don Vicente Corral Jaquete, para casquería en el Mer­
cado de Tirso de Molina, puesto número 39. 

Transportes Guillén (S. A.), para agencia de transportes 
en la calle de Embajadores, 230 y 232. 

NA R P A HA 'R P P HA p p 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MAD RID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION M UNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Don Luis Granados Jordán, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en la calle de Encarnación Oviol, 7. 

Don J ulián González Vencedor, para taller de matricería 
en la calle de Enrique Simonís, 27. 

Don Rafael Morillo Alcalá, para fábrica de pinturas 
y pegamentos en el camino de la Estación, sin número. 

José de Espeleta (S. A), para almacén de carpintería 
en la calle del Espinar, 42. 

Celebusa, para venta de productos lácteos en la calle de 
Melchor Cano (galería, tienda número 24). 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Monte Esquinza, 16. . , 

Don Alberto García Almodóvar, para taller de cerraJena 
en la calle de Aguilafuente, 25 . 

Barby (S. L.), para servicio de lavado y engrase en la 
calle de Aldea del Fresno, 18. 

Unión Eléctrica Madrileña (S .A), para instalar dos 
transformadores en la calle de los Hermanos García No­
blejas, 39. 

Don Jesús Pérez Manzanos, para restaurante en la calle 
de Hernani, 9. 

Don César Alvarez Antón, para bar en la calle de Hor­
taleza, 42. 

Don David Muñoz Bárcena, para venta de helados en 
la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 23. 

, de Don Sacramento Pedrabuena Ocaña, para almace~ 
recepción y envío de mercancías en el paseo del QUInce 
de Mayo, 15. 11 

Don Bonifacio Rubio Barroso, para lechería en la ca e 
de San Froilán, 1. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 26 de noviembre de 1970 
~~~~=========================================================================================== 

Don Julio Ramos Mazurosky, para reparar un ascensor 
en la calle de Serrano, 6. 

Don Julio Rodríguez de Maura, para taller de manipu­
lación de plásticos en la calle de Santiago Estévez, 27. 

Cafeterías Populares (S. A.), para cafetería en la Puerta 
del Sol, 12. 

Don César Campos Fernández, para venta de productos 
lácteos en la calle de Rogelio Muñoz, 1. 

Don Jorge Pliego Lomeli, para boutique con taller de 
peletería en la calle de San Agustín, 2. 

Don Marino Quijada Zuluaga, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de San Cipriano, 27 (galería, puesto nú­
mero 31). 

Interdean (S. A.), para agencia de transportes, como 
cambio de nombre, en la calle de Miguel Yuste, 64. 

Don Angel de Arriba Pérez, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en la calle de Nicolás Sánchez, 52, 
puesto número 1. 

Don Juan Moral Ortiz, para venta de comestibles en 
la calle de Ricardo Ortiz, 62, 64 Y 66 (galería, puesto nú~ 
mero 1). 

Don Luis López Rodríguez, para taller de cerrajería 
en la calle del Cerro Blanco, 17. 

Doña Elena María Suárez Fernández, para bar res­
taurante, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de San Onofre, 10. 

Don Luis García García, para taller de reparaciones 
y venta de neumáticos en la calle de Antonio de Leyva, 25. 

Comercial Aranda, para venta y montaje de neumáticos 
en la avenida de Bruselas, 36. 

Don Elpidio González Fernández, para taberna en la 
calle de Camarena, 153. 

Asfaltex-Antiácidos (S. A.), para almacén de pinturas 
y productos anticorrosivos en la calle de Alvarez, 8. 

Don Carlos Romero García-Romeral, para depósito 
cerrado de muebles en la calle de la Sombrerería, 14. 

Don Rafael Mayordomo Pelayo, para taller de repara­
ciones de artículos de joyería en la calle de Pablo Monte­
sinos, 12. 

Don Ovidio López Sotillo, para lechería y venta de 
productos lácteos en la avenida de Nuestra Señora de Fá­
tima, 17 (galería de alimentación, puesto número 4). 

Don Enrique Ran1írez Velasco, para instalar un tanque 
de fU'el-oil en la calle de la Gaviota, 25. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Gómez de Avellaneda, 7. 

Don Miguel López Riol, para bar en la calle 'de Larra, 
número 23. 

Don Anastasio del Pozo Valverde, para bar en la calle 
de Fuente de Lima, sin número, bloque 2, casa C. 

Don Bonifacio Gil Andrés, para taller de reparaciones 
de automóviles en la calle de Francisco Remiro, 34. 

Don Fernando Panizo Domínguez, para bar cervecería 
en la calle de Francos Rodríguez, 6. 

Bareco (S. A.), para instalar un ascensor en la calle del 
Galeón, 7. 

Edificios Cuzco (S. A.), para instalar un montaplatos 
en la avenida del Generalísimo, SS. 

Sepsa, para instalar un ascensor en la calle de J ulián 
Camarillo, 19. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Josefa Val cárcel, 7. 

Reverendos Padres Misioneros del Corazón de María, 
para instalar un tanque de fuel-oíl en la calle de Ferraz, 74. 

Doña María del Carmen V ázquez Sánchez, para estudio 
de ballet clásico en la calle de los Hermanos De Pablo, 9. 

Don Godofredo Rodríguez Pinel, para casquería en la 
calle de San Cipriano, 27 (galería, puesto número 26). 

Don Alipio López Rodríguez, para casa de huéspedes 
en la calle de la Cava Alta, 10. 

Sociedad Anónima Española de Lubrificantes, para 
almacén por mayor de aceites lubricantes en la calle de 
Ezequiel Solana, 31. 

Don José Sánchez Carrión, para bar en la calle de 
Carlos Aurioles, 6. 

Don Mariano Prieto Prieto, para taller de manipulación 
de papel en la calle de Elfo, 11. 

Don Francisco Zarco Peinado, para estación de lavado 
y engrase en la calle de Eugenia de Montijo, 116. 

Don José Línez Dios, para bar en la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, 184. 

Don José Luis Hernández Martínez, para taller de cons­
trucciones metálicas, como ampliación, en la calle de Eduardo 
Minguito, 11. 

Don Juan Rico Alcalde, para pastelería y confitería en 
la calle de Eduardo Minguito, 25. 

Don Juan Campos Gracia, para oficina en la calle de 
Fernández de los Ríos, 52. 

Don Luis Oliveros Palacios, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Emilio Ferrari, 103. 

Don Luis Blanco Cuenca, para taller de reparación de 
automóviles, chapado y pintura en la calle de Emilio Ortuño, 
número 16. 

Don Javier Escriñá, para instalar un depósito de gas 
propano en la calle de Frascuelo, 19. 

Itame (S. A.), para laboratorio, montaje de equipos 
electrónicos y oficinas en la calle de Eugenio, 5. 

Don Angel Martín Martín, para venta de huevos, aves 
y caza, como ampliación, en el paseo de Extremadura, 107. 

Don Jacinto Castellano Usero, para chocolatería y chu­
rrería en la calle de José Arcones Gil, 72, local número 6. 

Almacenes Garbayo (S. L.), para depósito cerrado en 
la calle de la Concepción Jerónima, 12. 

Doña María de la Cruz Márquez Villoria, para salchi­
chería, como ampliación, en la calle de Encarnación Oviol, 
número 63. 

Don Gonzalo Panizo Velasco, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Francos Rodríguez, 52. 

Don Francisco Fuentes López, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Eduardo Ruiz, 68. 

Don Vicente Cuevas y Cuevas, para pescadería en la 
calle de Hermosilla, 128. 

Don Tomás Lindan, para instalar un tanque de gas-oí! 
en la calle de Guecho, 64 (La Florida). 

Don José Fernández González, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Fernando Gabriel, 2. 

Don Guzmán Fernández Saiz, para venta de productos 
lácteos en la calle de Eraso, 21. 

Feriauto (S. A.), para garaje con taller de lavado en la 
calle de Esperanza Macarena, 21. 

Don Eladio Navarro Rodríguez, para bar en la calle de 
Esteban Mora, 30. 

Don Eladio Merayo Merayo, para café bar en el camino 
de Galicia, 6. 

Don Juan Saavedra Escudero, para droguería y per­
fumería en la calle del General Aranda, 16. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Germán Pérez Carrasco, 83. 

Don Félix Baltasar de la Rocha, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Elizondo, 3. 

Renaplast, para almacén de accesorios metálicos en la 
calle de la Hermandad, 11. 

Renaplast, para almacén de varillas y perfiles en la 
calle de la Hermandad, 11. 

Don José Gallego Torres, para bar, como ampliación, 
en la calle de Gustavo Fernández Balbuena, 19. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oíl en el paseo de la Habana, 202. 

Don Modesto Hormigo Rebollo, para hostal en la calle 
de Fuencarral, 16. 

1315 

Ayuntamiento de Madrid



26 de noviembre de 1970 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
====================================================~= 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Fulgencio de Miguel, frente al 
número 7. 

Don Luis Casto Caneiro Caneiro, para casa de hués­
pedes, como cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 
número 41. 

Don Francisco Muñoz Díaz, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de Francisco Altamira, 35. 

Edificios Cuzco (S. A), para instalar un ascensor en 
la avenida del Generalísimo, SS. J 

Tesmen (S. A .), para bar en la calle de las Infantas, 36. 
Don Manuel Pascual Martínez, para taller de ebanis­

tería en la calle del Acónito, 2. 
Don Rufo Martínez Ibarra, para carnicería en la calle 

de la Huerta de Castañeda, 34. 
Don Tomás Bercial Blanco, para bar restaurante, como 

cambio de nombre, en la calle de la Princesa, 80. 
Doña Camila Gómez Viso, para autoservicio de alimen­

tación en la Ciudad de los Angeles, 310, bloque 1, local 
números 2 y 3. 

Don Faustino Fernández Fernández, para salchichería 
y carnicería en la calle del General Aranda, .28. 

Daf (S. A E.), para instalar un depósito de gas pro­
pano en la carretera de Barcelona, kilómetro 13,300. 

Don Fernando Roque Rivero, para garaje en la calle de 
Caracas, 6. 

Don Manuel López Antiñano, para lechería, como am­
pliación, en la avenida de Bruselas, 51. 

Don Constantino Menéndez Llanos, para venta de des­
pojos de reses en la calle del General Franco, 20, puesto nú­
mero 11. 

Doña Isabel Alarcón Cascales, para autoservicio de ali­
mentación, como ampliación, en el paseo de Extremadura, 
números 260 y 262. 

Don Angel Rodríguez Prada, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Carlos Martín Alvarez, 80. 

Don José Bárcenas López, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle del Desengaño, 16. 

Don Pedro Jiménez Díaz, para bar club en la avenida 
del Generalísimo, SS. 

Don Emiliano Villanueva Blanco, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Fernando el Santo, S. 

Embajada del Brasil, para instalar un tanque de com­
bustible en la calle de Fernando el Santo, 6. 

Don Pedro Romero Cortés, para hostal residencia en 
la calle de Fernando VI, 8. 

Don Pedro García Recacha, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle de los Ferroviarios, 4. 

Don Roberto Martín González, para almacén de herra­
mientas en la calle de Francisco Altimiras, 21. 

Edificios Cuzco (S. A), para instalar un ascensor en 
la avenida del Generalísimo, SS. 

Luis Jimeno (S. A), para venta por mayor de material 
de saneamiento en la avenida del Generalísimo, 144. 

Don Juan José Aguilar Andréu, para taller mecánico 
en la avenida de Concha Espina, 71. 

Don Eusebio Santos Zamarro, para bar en la calle de 
Fray José Cerdeiriña, 41. 

Don Antonio García Soler, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Francisco Villaespesa, 51. 

Don Constantino González Alonso, para taller de car­
pintería en la calle de los Geranios, S. 

Don Isidro José González Serrano, para horno de bollos 
en la calle de Sequeros, 2. 

Don Roque Fernández Morales, para bar, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Abrantes, 34. 

Don Alfonso Martín Moreno, para depósito cerrado en 
la avenida de Aragón, 84. 

Don Camilo Paredes Frías, para droguería y perfumería 
en la avenida de Barranquilla, 24. 
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Don Robustiano Cabeza Martínez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle Particular, local 5 (Colonia de 
Oroquieta). 

Don Angel Gil Díaz, para bar en la calle de Bucara_ 
manga, 53. 

Reunión de Empresarios (S. A), para cinematógrafo 
en la calle de Francisco de Icaza, 3. 

Don Florencio Gutiérrez González, para taller de ajuste 
en la calle de la Hierbabuena, 43. 

Don Emilio Manzano Blázquez, para droguería y per­
fumería en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles 
bloque 321, local número 12. ' 

Don Juan Sánchez Muñoz, para droguería y perfumería 
en la calle del Pico de la Maliciosa, 5. 

Don Manuel Sotillo Ramos, para restaurante en la calle 
de Pelayo, 6. 

Don Florentino Rabadán Borj e, para carnicería en la 
calle de los Picos de Europa, 7 (galería, puesto número 30). 

Don Urbano Sánchez Herreros, para bar en la calle de 
Fons de Molíns, 25. 

Don José Luis Alvarez Sanz, para bar, como amplia­
ción, en el paseo de Extremadura, 7. 

Don Antonio Míguez García, para bar en la calle de 
Felipe Moratilla, 16. 

Club Alameda, -para restaurante en la calle de la Ca­
ñada Real, 19. 

Don Segundo López Sánchez, para fábrica de cajas de 
cartón, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Nuestra Señora de Guadalupe, 6. 

Don José María Barrio Barrio, para pescadería en el 
Mercado de Moratalaz, puesto número 75. 

Don Vicente Colmenar García, para taberna en la ave­
nida de Moratalaz, 193. 

Don Esteban Rivas Martín, para garaje y taller de 
lavado y engrase en el paseo de Muñoz Grandes, 3. 

Patronato de Casas Militares, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Orense, 43. 

Don Gabriel de Lama Sanz, para fábrica de géneros 
de punto en el barrio del Pilar, vaca 25, tienda número 1. 

Don Máximo Ranz Domínguez, para tintorería en la 
calle de Fernández de los Ríos, 77. 

Don Manuel López Coello, para bar en la avenida del 
Arcángel San Miguel, bloque 4, tienda número 7. 

Don Luis Rodríguez Palmero, para taller de fontanería 
en la calle de Alejandro Villegas, 27. 

Hija de Alfonso García, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de los Hidratos, sin número. 

Don Jesús Escalera Pérez, para bar en la calle de Ale­
jandro González, 9. 

Don José López García, para bar en la calle de Nico­
lasa Gómez, 101. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Núñez de Balboa, 81. . 

Doña Florencia Fresno Peñas, para bar, como ampha­
ción, en la calle de Bravo Murillo, 304. 

Edificios Cuzco (S. A), para instalar un montacargas 
en la avenida del Generalísimo, SS. 

Don Antonio Amat Guarenos, para instalar un tanque 
de fueZ-oil en la calle del General Mola, 112 y 114. 

Don Teodoro Lumbreras Lázaro, para taller de repa­
ración mecánica de automóviles, como cambio de nombre, 
en la calle de García Llamas, 33. 

Edificios Cuzco (S. A), para instalar un montacargas 
en la avenida del Generalísimo, SS. 

Don Marino Alonso Sáez, para depósito cerrado de 
sacos y costales en la calle de González Arias, 10. 

Don Manuel Patrocinio Pérez, para pescadería en la 
calle de Canillas, 91. . 

Don Julián Cristóbal Rincón, para garaje en la avenida 
de la Emperatriz Isabel, 10. 
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Don Ramiro Barrio Francisco, para venta de productos 
lácteos y bollería en la calle de Guzmán el Bueno, 74 (gale­
ría de alimentación, puesto número 59). 

Don Jorge Durillo Alvarez, para garaje en la avenida 
del Generalísimo 98. 

Don Francisco Martín Fernández, para lechería, como 
ampliación y cambio de nombre, en la calle de Cabestreros, 
número 16. 

Don Manuel Arias Díaz, para bar, como ampliación, 
en la calle de Eloy Gonzalo, 38. 

Don Juan Bailén Huesca, para taller de chapistería en 
la calle de Francisco Villaespesa, 53. 

Don Aurelio N úñez Marcos, para bar en la calle de 
Ezequiel Solana, 5. 

Don Pedro López Martín, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Ezequiel Solana, 73. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Luis Sánchez-Escobar Alcalá, para venta de jugue~ 
tes en la plaza de España (aparcamiento subterráneo, local 
número 7). 

Don Pablo Recio Morón, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Eduardo Minguito, 9. 

Don Juan Cruz Martínez, para oficinas en la calle de 
la Benéfica Belén, 9. 

Servihogar !varte (S. A), para venta de muebles, apa­
ratos electrodomésticos y de televisión, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Alcalá, 387. 

Don Eleuterio del Olmo del Olmo, para venta de obje­
tos de escritorio, como ampliación, en la calle de Angel 
Larra, 1. 

Don Eduardo González Gómez, para oficinas en la calle 
de Alcalá, 120. 

Don Pablo Cerdá Linares, para venta de alfombras y te­
jidos, como ampliación, en la calle del General Mola, nú­
meros 122. y 124. 

Don Luis Fernando Trujillo, para herbolario en la calle 
de Campoamor, 6. 

Real e Ilustre Congregación del Santísimo Sacramento 
y Santo Entierro de Madrid, para oficinas en la calle de 
Atocha, 82. 

Doña Eloísa Bonillo Buitrago, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de Aragón, 30 duplicado. 

Francisco López Ortega (S. A), para zapatería en la 
calle de Carretas, 7. 

Doña Modesta López Campos, para peluquería de se­
ñoras en la Puerta del Sol, 12. 

Don Juan Ramón Cayón Fernández, para venta de con­
fecciones y peletería en la calle de Preciados, 17. 

Don Felipe García Alcalde, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Nuestra Señora de Begoña, 22. 

Don José Morán Luna, para aficinas y domicilio social 
en la caUe de San Bernardo, 38. 

Don Alejandro Galán Fernández, para venta de objetos 
de óptica en la calle de Juan Ramón Jiménez, 6. 
. Don Sebastián Ruiz Mozos, para despacho ele pan y con­

fItería en la calle de la Inmaculada Concepción, 23, local 
número 2. 
. Don Dionisia Antón Sala, para despacho de avisos de 

tmte en el Mercado de Guillermo de Osma. 
Revestimientos Cerámicos (S. A), para oficinas en la 

plaza de España, 2. 
Doña Rosaura Portilla Martínez, para venta de menaje 

de cocina en la calle del General Ramírez de Madrid, 14. 
Don Francisco VUela Benavides, para taller de modista 

en la calle del General Goded, 9. ' 
~on Alberto Rodríguez Pedroche, para tienda de ultra­

tnarInos en la avenida de Rafael Finat, 36. 

Cantería y Obras (S. A), para oficina en la calle de 
Montesa, 31. 

Don Angel Pérez Domínguez, para mercería en la calle 
de los Arapiles, 18. 

Don Alberto Avila Morales, para estudio fotográfico con 
galería en la calle de Marcelo Usera, 23. 

Don .T ulián Pérez Carrasco, para bodega en la calle de 
Mira el Sol, 8. 

Doña Victoria Díaz Cardiel, para peluquería de señoras 
en la calle del Progreso, 2. 

Don Alfonso Díaz-Maroto Puebla, para venta de artícu­
los de deportes en la calle del General Mola, 283. 

Doña Calixta Valle Pérez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de García de Paredes, 38, local número 1. 

Doña María del Carmen García Aguilera, para pelu­
quería de señoras en la calle de Villamanín, 38. 

Don Manuel López San Valentín, para instalación ele 
pequeño material eléctrico en la calle de Puerto Rico, 21. 

Don Antonio Camacho Delgado, para relojería en la 
calle del General Mola, 265. 

Don José Linares de las Morenas, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Villaverde Alto, banca nú­
mero 54. 

Don Argentino José Izquierdo Pascual, para oficina de 
alquiler de automóviles en la calle de Bravo Murillo, 79. 

Don Dionisio Alba Sánchez, para venta de artículos de 
mercería y géneros de punto en el Mercado de Guillermo 
de Osma, local número 65. 

Don Alfonso Bermúdez Bellido, para bodega en la 
calle de Viriato, 44. 

Printer, Industra Gráfica (S. A), para oficina en la 
avenida del Generalísimo, 87. 

Don Serafín Bazo Martín, para taller de zapatería en 
la calle de Juan de Austria, 25. 

Don Emiliano Iglesias Iglesias, para frutería en la calle 
de Víctor de la Serna, 35, local número 27. 

Don Eugenio Alonso Zurdo, para zapatería en la calle 
de Alberto Aguilera, 62. 

Don Orestes David de las Vecillas Fuertes, para venta 
de confecciones en la calle de las Modistas, 9. 

Don Baldomero del Pozo Ayuso, para cestería, como 
'cambio de nombre, en la calle de Luchana, 40, tienda nú­
mero 5. 

Doña María Isabel Alonso Villa, para venta de confec­
ciones en la calle de Montesa, 24. 

Don Ramón Parente Fernández, para almoneda en la 
calle de Carlos Arniches, 9, tienda número 2. 

Don Pablo Martín García, para bodega en la calle de 
Torrós, sin número. 

Don Gregario Alvarez Cañón, para salón de juegos re­
creativos en la plaza de Rutilio Gacis, 6. 

Mayesi (S. L.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Rodríguez San Pedro, 2. 

Don Nicolás Yera Gutiérrez, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Nuevo Trazado, sin 
número (Colonía San Fermín). 

Proveedora Minera Industrial y Naval (S. A), para 
venta de material eléctrico en la calle de Bretón de los 
Herreros, 61. 

J. García-Esquinas (S. A.), para oficinas en la calle de 
la Princesa, 84. . 

Don Miguel Clemente Chulia, para venta de confeccio­
nes en la calle de José Lázaro Galdiano, 4. 

Don Cesáreo Velayos Jiménez, para taller de zapatería 
en la calle de Pizarro, 12. 

Doña Isabel Recio Rodríguez, para venta de frutas y 
verduras en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112, 
local número 28. 

La Nórdica, para oficinas en la calle de la Princesa, 84. 
Dimpresa, para oficinas en la calle de la Princesa, 1. 
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Don José Luis Gil Sanz, para academia en la calle de 
Júpiter, 8. 

Don Julio Elizt Mora, para venta de aparatos electro­
domésticos en la calle de Canencia, 11 y 13. 

Don Sebastián Giner Giner, para oficina y venta por 
mayor de bolsos y artículos de piel en la calle de la Prin­
cesa, I. 

Doña Pilar Malina Doporto, para peluquería de seño­
ras en el poblado dirigido de Orcasitas, bloque 39, local 
número 35. j 

Doña Josefa Gil Ribera, para mercería en la calle del 
General Alvarez de Castro, 12. 

Don Fernando Espiga Gaisse, para mercería en la calle 
de Andrés Mellado, 29. 

Don Félix Baltasar de la Rocha, para venta de pan 
y bollos en la calle de Elizondo, 3. 

Don Antonio Montedeoca Marín, para taller de graba­
dos litográficos en la calle del Marqués de Jura Real, 32. 

Don Dámaso Mantilla de Castro, para peluquería de 
caballeros en la calle de Fausta Elorza, I. 

Don Isidoro García Rivera, para peluquería de señoras 
en la calle de Villajoyosa, 95, bloque 8. 

Don Ramón Ayala García, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Eugenio Salazar, 45, local número 8. 

Juliatours (S. A.), para oficina y agencia de viajes en 
la avenida de José Antonio, 68. 

Doña Ascensión Fernández Gómez, para venta de fru­
tos secos y variantes en la calle de los Astilleros, 4. 

Doña Carmen Olmo Valero, para venta de pan y bollos 
en la calle de Encarnación Oviol, 63. 

Doña Piedad Urquiza Vallejo, para venta de material 
eléctrico en la calle de Amposta, 1. 

Don Angel Barro Vizcaíno, para venta de tejidos en el 
Mercado de Guillermo de Osma, tienda D. 

Don Alfonso Castillo Zabaleta, para venta de quinqués, 
lámparas y candelabros en la calle de Fray Ceferino Gon­
zález, 16. 

Playmon (S. L.), para oficina y venta de apartamentos 
en la plaza de los Mostenses, 1I. 

Don Narciso Valera Rodríguez, para taller de muebles 
en la calle de María Magdalena, 1I. 

Don Santiago Villafranca Martínez, para venta de va­
riantes en la calle de Marina Usera, 3. 

Don Jesús Reyes Gallardo, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Villaverde Alto, banca número 35. 

Don José Luis Rodríguez Quesada, para bisutería y 
perfumería, como cambio de nombre, en el paseo de las 
Delicias, 39. 

Don Leopoldo Ugarte Muga, para venta de confecciones 
en la calle de Blasco de Garay, 39, local número I. 

Ferpán (S. L.), paré\ venta de pan y bollos en la ciudad 
residencial Alameda de Osuna, sin número (centro comer­
cial, local número 12). 

Don José María Bosch Bordes, para oficina en la calle 
del Laurel, 19. 

Doña Dionisia Varona Vadillo, para venta de discos en 
la calle de las Huertas, 22. 

Doña Milagros Flores Abréu, para academia en la calle 
de Jacinto Verdaguer, 8. 

Jesús Vidal (S. A.), para venta de pan, bollos y confi­
tería en la calle de Boyaca, 12. 

Panificadora Villaverde Alto (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de la Plata, 11. 

Doña María Cristina Angulo Arnaiz, para mercería en 
la calle del Palmípedo, 20. 

Doña María de los Remedios García Mirón, para pelu­
quería de señoras en la calle de Hartzenbusch, 19. 

Don José Coba Gómez, para venta de productos quími­
cos, cosmética, artículos de limpieza y mercería en la calle 
de Villaamil, 10. 
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Don Anastasia Lorenzo Castaño, para bisutería y venta 
de aparatos electrodomésticos en la calle del Olivo, 31. 

Doña Rosario Herranz J uberías, para taller de repara_ 
ción de aparatos de radiQ y televisión en la calle de las 
Peñuelas, 61. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos (S. L.), para ven­
ta de pan y bollos en la Urbanización Villa Rosa, primera 
comunidad, edificio 17, local número 4. 

Don Baldomero Ferreras del Pozo, para venta de bol­
sos y maletas, como ampliación, en la Ciudad de los An­
geles, bloque 90, local B. 

Don Francisco Hermida Fernández, para venta de mue­
bles en el paseo de Alberto de Palacios, 11 . 

Don Timoteo Pinilla Busto, para compraventa de ma­
quinaria en el barrio de Oroquieta, bloque 8, casa 5, local 
números 44 y 45. 

Doña María García Castaño, para confitería, como am­
pliación, en la calle de Vergara, 14. 

Doña Gloria González Gámez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Simancas, 5. 

Doña María de las Nieves González Briz, para zapatería, 
como cambio de nombre, en la calle de Gaya, 51. 

Don Cástor García del Amo, para venta de muebles, 
como cambio de nombre, en la calle del General Ricardos, 
número 182. 

Don José Alba González, para venta de materiales para 
la construcción en la calle de José Montalvo, 2. 

Don Francisco Martín Castro, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Melchor 
Cano, 1 (centro comercial, cajón número 24) . 

Don José Ramón García Aisa, para venta de artículos 
de fumador y viaje en la calle de Joaquín García Morato, 
número 76. 

Doña Hortensia Fernández Morcuende, para tienda de 
ultramarinos en el Mercado de Villaverde Alto, local nú­
mero 48. 

DENEGACIONES 

Panificadora Carlos Morales e Hijos (S. L.), para venta 
de pan y bollos en la Urbanización Villa Rosa, sin número, 
bloque 7I. 

Carlon (S. A.), para venta de aparatos electrodomésticos, 
de radio y televisión, domicilio social y exposición en la 
calle de Enrique Fuentes, 18. 

Don Manuel Delgado Jiménez, para bodega en la calle 
de la Resinería, 13. 

Doña María del Carmen Rodríguez Mora, para acade­
mia de peluquería de señoras en la calle de Fuencarral, 32. 

Don Eduardo Súñer Vaquerizo, para perfumería en la 
calle de Andrés Mellado, 10. 

Don Angel Gómez Pérez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Luis Ruiz, 59. 

Laboratorial Cirama (S. A.), para venta de aparatos de 
física, química y reactivos en la calle de Hartzenbusch, 5. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Luciano Ramos Gámez, para venta de frutos secos 
en la calle de la Ebanistería, 13. 

Don Emilio Belmar Prieto, para repostería y venta de 
fiambres en la calle de Azcoitia, sin número, bloque (j). 

Aeromarítima (S. A.) , para oficinas en la calle de Lega­
nitos, 9 y 1I. 

Don Luis García Sánchez, para venta de frutas y ver-
duras en la calle de Carmen Mosquera, sin número. . 

Don Francisco Resil Sáez, para bodega en la ColonIa 
del Pan Bendito, 291. 

Doña Teresa Navarro Valero, para venta de confec­
ciones en la calle de Sambara, 19. 
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Don Fermín Redondo Puente, para venta de productos 
lácteos, bebidas no alcohólicas y huevos en la calle de la 
Escalinata, 9. 

Don José González Arranz, para bar en la calle de 
Esteban Mora, 53. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Panificadora Carlos Morales e Hijos (S. L.), para venta 
de pan Y bollos en el poblado dirigido de Fuencarral, blo­
que 7, local número lo 

Panificadora Carlos Morales e Hijos (S. L.), para pana­
dería en la calle de Manresa, sin número, bloque 7, local 
número 1l. 

Don Santiago Eugenio Hernández, para colegio en la 
calle de Gaya, 83. 

Don Julio José de la Chica, para perfumería en la calle 
de Los Mesejo, 15. 

Don Antonio del Pozo Uceda, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado de Guillermo de Osma, tienda A. 

Doña María de los Angeles García V ázquez, para cacha­
rrería en la calle de Francisca Armada, 16. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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S ecreta ría Genera I 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concu.rso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la carretera! de la Dehesa de la Villa (segundo tramo) 

y Parque' de la Dehesa de la Villa (primera fase) 

Tipo: 4.787.373,04 pesetas. 
Plazos : Ejecución, seis meses la carretera y cuatro meses el 

parque. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 76.811 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 
la carretera de la Dehesa de la Villa (segundo tramo) y Parque 
de la Dehesa de la Villa (primera fase), se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra 
y número) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 13 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

C oncnr so de las obras de instalación de alwmbrado público 
en la calle de Melchor Fernández Almagro 

Tipo: 3.342.909,44 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 55.144 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 
la calle de Melchor Fernández Almagro, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra 
y número) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado . 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 13 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la antigua carretera de la Playa (actual avenida del 

Cardenal Herrera Oria) 

Tipo: 3.446.344,51 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 56.696 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 
la antigua carretera de la Playa (actual avenida del Cardenal 
Herrera Oria), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fi1'111a del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 13 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de la Vereda de Ganapanes) entre los barrios 

del Pilar y V illaamil 

Tipo: 2.846.974,77 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 47.705 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina e! artículo 82 del reglamento de ContratacióJ 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso de las obras de instalación de alumbrado 
público en la calle de la Vereda de Ganapanes, entre los barrios 
del Pilar y Villaamil, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra y número) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 14 de noviembre de 1 970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Concurso de las obras de construcción del segundo colector 
de alcantarillado de Aluche (primer tramo) 

Tipo: 13.432.685,12 pesetas. 
Plazos: Nueve meses para la ejecución y dieciocho meses de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 147.164 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de! segundo colector de 
alcantarillado de Aluche (primer tramo), se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra 
y número) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 14 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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Subasta de las obras de pavimentación de la calle 
de A 111brosio V allej o 

Tipo: 961.596,53 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantia. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 19.232 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
Ambrosio Vallejo, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 16 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Subasta de las obms de .pavimentación de la calzada y aceras 
de la calle de las Azucenas) desde la de Fray Junípero Serra 

a la de Andrea Puech 

Tipo: 1.127.203,55 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 21.909 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de las Azucenas, desde la de Fray Junípero 
Serra a la de Andrea Puech, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y nú­
mero) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en e! Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 16 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Subasta de las obras de pavimentación de la calle de Ayerbe 

Tipo: 732.107,70 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 14.643 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. .), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
Ayerbe, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso de adquisición de una unidad automóvil, dota.da 
de grúa, con destino al Parque M óvit Municipal 

Tipo: 1.000.000 de pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de entrega, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adquisición de una unidad automóvil, dotada de grúa, 
con destino al Parque Móvil Municipal, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fir'l'na del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletít> Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 17 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de renovación de pavimento de la calle 
de Dulcinea, entre las de Jaén y Tiziano 

Tipo: 1.007.788,75 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inte¡O-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.117 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de renovación de pavimento de la 
calle de Dulcinea, entre las de Jaén y Tiziano. se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en 
letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 18 de noviembre de 1 970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calle de Albares 

de la Ribera . 

Tipo: 1.898.477,50 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 33.478 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de renovación de pavimento de la 
calle de Albares de la Ribera, se compromete a su ej ecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firmlJ, del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 18 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar el suministro de algodón hidrófilo, gasas 
y vendas que durante el año 1971 precisen los Servicios sanitarios 
municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de-l'a 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Bolet'in Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado 
público en la Calonia de San Benito. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de noviembre de 1970.- El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar . las obras de instalación de alumbrado 
público en el barrio de San Fernando (segunda fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en e! Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de noviembre de 1970.- El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;; * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado 
público en las calles de Ofelia Nieto y Villaamil. 
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiest 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con~ 
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de I 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans_ 
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla_ 
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses ión 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado 
público en la zona industrial de Canillejas (primera fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado 
público en diversas calles del distrito de Arganzuela-Villaverde. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado 
público en la Colonia Leonesa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletí1> Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
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contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 

presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslon 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado 
público en las calles de Milán, Parma y Angel Cavero. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en e! Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado 
público en la avenida de Abrantes, acceso a las Colonias del Pan 
Bendito y Velázquez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de enero de 1971 el cupón trimestral de inte­
reses de los Empréstitos municipales y el semestral del Empréstito 
Villa de Madrid 1956, con el Aval del Estado, los obligacionistas 
Podrán presentar los cupones correspondientes, debidamente factu­
rados, en el Negociado 2.°, Recepción de Valores, de la Sección 
de Deuda de la Intervención, a partir del 1 de diciembre próximo, 
de once de la mañana a una de la tarde, en cuya oficina se les 
canjeará por resguardos de pago indispensables para hacer efectivo 
su importe en el Banco de España, a partir de la fecha de su 
vencimiento. 

Madrid, 16 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

26 de noviembre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Romero López proyecta establecer un almacén de papel 
viejo en la casa número 4 de la calle de Vicenta Villegas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Mercedes Pajares Morales proyecta establecer una droguería y pel'­
fume ría en la casa número 52 de la calle de Nicolás Sánchez 
(galería de alimentación, puesto número 19). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Asensio García Sánchez proyecta establecer un taller de encuader­
nación en la casa número 5 de la plaza del Valle de Oro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde. el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Edime, Organización Gráfica (S. A.) proyecta establecer una im­
prenta en la casa número 89 del paseo de los Olivos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Aresa proyecta establecer un almacén de venta por mayor de artícu­
los de ferretería en una casa sin número de calle de Nuevo Trazado, 
con vuelta a la de Méjico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Carrero Sauz proyecta establecer una taberna en la casa 
número 17 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima (galería, 
puesto número 49). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fechaJde 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Complejo Polideportivo Casa de Campo proyecta instalar un tanque 
de gas propano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
:le 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Moreno Gómez proyecta establecer un mesón en la casa 
número 32 de la calle de Villardondiego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Román Rubio Cádiz proyecta establecer una lechería en la casa 
número 13 de la calle de Quera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Herederos de Eduardo Menéndez proyecta establecer un depósito 
cerrado de papel en la casa número 31 de la calle de Alba de 
Tormes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

132-1-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Simón Delgado proyecta establecer un café bar en la casa 
número 29 de la calle de la Oca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Vasco Castellana (S. A.) proyecta establecer un almacén de venta 
de cristalería en la casa número 43 de la calle del General Tabanera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Patronato de Casas Militares proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa números 39, 41 y 43 del paseo de la Florida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antolín Fernández Herrán proyecta establecer un taller de repara­
ción eléctrica en la casa número 8 de la calle de Eulalia Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Internacional Traders Agencies proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 28 de la calle del Limón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Díaz Alvarez proyecta establecer una cafetería restaurante 
en la casa número 23 de la calle de los Hermanos García Noblejas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Carmona Fernández paroyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 47 de la calle del General Yagüe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Muñoz Tellechea proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 11 de la calle de Málaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Cruz Mateo proyecta establecer una lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Mondariz, torre 7, casa número 7, 
portal C. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Arés Rodríguez proyecta establecer una huevería y venta de 
aves y caza en el Mercado de San Isidro, cajón número 56. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celestino Zamorano de la Cruz proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 21 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Ramos Bolde proyecta establecer una taller de encuader­
nación en una casa sin número de la calle J, con vuelta a una 
sin nombre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazó de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dr 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Ofipro proyecta establecer una oficina con aire acondicionado en la 
casa número 21 del paseo de los Talleres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desd'e el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eladio Morán Falagán proyecta ampliar a bar su taberna sita en la 
casa número 15 de la calle del Tucán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hilario Antequera Sujar proyecta establecer una taberna en la casa 
número 2 de la calle de la Fuente de San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividadt:s Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Franco de Sarabia Jiménez proyecta establecer una acade­
mia de gimnasia en la casa número 20 del paseo del General Mar­
tínez Campos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fechi de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Díaz Corralejo proyecta establecer un taller mecánico en 
una casa sin número del camino de las Hormigueras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artícuio 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Martín Maroto proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 3 de la calle de Berenisa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Pezuela Montesinos proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en el barrio del Pilar, bloque 6, portal A-67, tienda 
número 2 (segunda fase). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto p.n el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Zea Morales proyecta instalar un tanque de f1tel-oil en la 
casa número 11 de la calle de las Camelias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Concesauto proyecta establecer un garaje con taller mecánico en la 
casa número 2 de la calle de Villagarcía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Standard Eléctrica (S. A.) proyecta establecer unas oficinas y labo. 
ratorios de ensayo en la avenida de América, kilómetro 7,800. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el df la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1 970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Pérez Monroy proyecta establecer un almacén de venta 
por mayor de miel en la casa número 320 del paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana Villa Olmo proyecta establecer una lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la casa número 6 de la calle de Gómez de 
Avellaneda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Calixto Gutiérrez Poyatos proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 22 de la calle del General 
Margallo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Gascueña Huete proyecta establecer una tienda de ultra­
¡narinos en la casa número 99 de la calle de Ezequiel Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía . Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
Jo É FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Martín Sanz proyecta establecer una carnicería en la casa 
números 41 a 45 de la calle del Pico Balaitus, puesto número 20. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
David Martínez Santos proyecta establecer una pescadería en la 
casa números 41 y 43 de la calle del Pico Ba1aitus. 

Las personas que se considel en afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Albalete Calvo proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa números 41 a 45 de la calle del 
Pico Balaitus. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Quintana Rodríguez proyecta establecer una carnicería en 
la casa números 41 a 45 de la calle del Pico Balaitus. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celestino Lacasa Navarro proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa números 41 a 45 de la calle 
del Pico Balaitus, puesto número 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José López Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa nú­
meros 41 a 45 de la calle del Pico Balaitus, puesto número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino Hernández Sánchez proyecta establecer una carnicería en 
la casa números 41 a 45 de la calle del Pico Balaitus, puesto 
número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ' FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Rodríguez Rojas proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa números 41 a 45 de la calle del Pico Balaitus, 
puesto números 18 y 19. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Romero Gutiérrez proyecta establecer una salchichería 
en la casa números 41 y 43 de la calle del Pico Balaitus, puesto 
número 6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 

Isabel Rubiato Delgado proyecta establecer una pescadería en el 

Mercado de la Prosperidad, local número 55. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 

Hospital Psiquiátrico y Penitenciario de Mujeres proyecta instalar 

un tanque de gas propano (Carabanche1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Victoriano Romero Gutiérrez proyecta establecer una salchichería 

en la casa números 41 y 43 de la calle del Pico Balaitus, puesto 

número 12. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Urbano Vaquero González proyecta establecer una carnicería en la 

casa números 41 a 4S de la calle del Pico Balaitus, puesto número 8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesiones celebradas los 

días 18 y 2S de febrero, 4, 18 y 25 de marzo, 8 y 17 de abril, 29 de 

julio y 23 de septiembre del corriente año, ha aprobado los repartos 

de las cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las 

personas beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios reali­

zados por el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se 

relacionan, teniendo en cuenta que su imposición es obligatoria, según 

prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 

Madrid de 11 de julio de 1963 y disposiciones complementarias, como 

consecuencia de estar los mismos comprendidos en el artículo 469 

de la ley de Régimen local de 24 de junio de 19S5: 

Calzada: Calles de Fermín Donaire y Abolengo, paseo del Mo­

lino, calles de Esperanza Macarena, la Fuente y Parvillas Altas 

avenida de José Antonio, calle de Linares, avenida de Espinela, plaz~ 

de Agata, paseo de Alberto de Palacios, plaza de las Parvillas, calles 

de los Cacereños, Doctor Pérez Domínguez, Cobre (hoy Matachel) 

y Eugenia de Montijo, plaza Mayor de Villaverde, camino de Entre_ 

vías y calles del Puerto de Balbarán, Francisca Armada, Labradora 

Polvoranca, Roa y Durazno, acceso a la plaza de toros de Cara~ 

banchel, calle de Vista Alegre, camino de la Laguna, avenida de 

Nuestra Señora de Fátima y calles de Alfredo Aleix y Amargura. 

Calzad.a y aceras: Calle de Roy. 

Calzada, aceras y absorbede.ros: Calles de las Islas Bermudas 

Islas Vírgenes, Juan Pérez Zúñiga, General Aranaz, Luis Claudio' 

Barrafón, Mariano Carderera y Molina. ' 

Calzada, aceras y alca1~tarillado: Acceso principal a Villaverde 

Alto y calle de Pergaso. 

Calzad.a, aceras, absorbederos y bocas de riego: Calles de Ronces­

valles, Reyes Magos y Joaquín García Morato. 

Calzada y absorbederos: El Pardo (120 viviendas). 

Calzada, aceras, absorbederos, alcantarillado y tuberías y bocas 

de riego: Calle de la Quijada de Pandiellos. 

Alca1~tarillado: Carretera de San Martín de la Vega. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 

en el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 

de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 

examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 

N egociado de Contribuciones Especiales (calle del Sacramento, nú­

mero 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes a aquel 

en que aparezca la inserción del presente anuncio en el B oletíl¡ Ofi­

cial de la. Provincia, y presentar las reclamaciones que a su derecho 

convinieren, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­

tivos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas locales 

de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas lo han 

sido por beneficios especiales. 

Madrid, 13 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 

que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 

y Vecindad número 1.331, don Segundo Riesco Menéndez, cuyo 

último domicilio conocido fue en la calle de Arriaga, 39: 

El señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 11 del corrien­

te mes, ha dispuesto 10 siguiente: 

"Primero. Sobreseer el expediente disciplinario incoado al Se· 

reno de Comercio y Vecindad número 1.331, don Segundo Riesco 

Menéndez, por no haberse probado la comisión de falta; y 

Segundo. Dar de baja en su cargo al expedientado, por impo­

sibilidad física, at" haber agotado los plazos máximos de licencia por 

enfermedad ... 
Lo que le comunico para su conocimiento, advirtiéndole que con­

tra el mismo puede interponer recurso de reposición, como previo al 

contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde Presidente, en el 

plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que reciba 

esta notificación (artículo 52 de la ley reguladora de la jurisdicción 

contencioso-administrativa), pudiendo utilizar cualquier otro que es­

time oportuno (artículos 79-2 de la ley de Procedimiento Adminis­

trativo y 311-1.° del reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Régimen jurídico de las Corporaciones locales). 

Madrid, 14 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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